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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

9684 Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda en Ourense
sobre prescripción de depósitos.

Se pone en conocimiento de los propietarios de los depósitos y garantías en
metálico, que a continuación se detallan, que en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la
Caja General de Depósitos y el artículo 3 de la Orden del Ministerio de Hacienda
de 9 de enero de 1970, se ha iniciado el expediente de prescripción de los mismos.
Si transcurrido un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio, no se
presenta reclamación, serán aplicados al Tesoro Público. No obstante, quienes
acrediten sus derechos, les serán devueltos cumplidos los trámites reglamentarios.

Relación con expresión de número de registro, propietario e importe.

1988-53349, Dositeo Rodríguez González, 785,40.

1988-53352, Rodolfo Pereira González, 601,01.

1988-53389, José Barros Mosquera, 1.366,39.

1988-53399, Herfer de Orense, Sociedad limitada, 7.751,67.

1988-53471, Construcciones Gamallo, 901,52.

1988-53486, Pizarras de León Sociedad Anónima, 785,40.

1988-53490, Elías Díaz Pérez , 3.353,65.

1988-53491, Elías Díaz Pérez , 2.169,05.

1988-53492, Elías Díaz Pérez , 1.226,06.

1988-53493, Elías Díaz Pérez , 1.803,04.

1988-53536, Jaime Tejada Lorenzo, 2.057,32.

1988-53537, Elías Diz Barreira, 601,01.

1988-53663, Aprovechamientos Hidráulicos Gallegos, Sociedad Anónima,
1.242,41.

1988-54037, Ramón Caneda Losada, 3.906,58.

1988-54039, Antonio Murias Fernández, 1.202,02.

Ourense, 10 de marzo de 2009.- El Delegado de Economía y Hacienda en
Ourense, Fdo.: Javier García Rodríguez.

ID: A090015312-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-03-27T00:11:18+0100




